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ACUERDO ENTRE DESLIZA T Y EL COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS E

INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE BURGOS

En Burgos a 12 de febrero de 2025.

Por una parte Dña. Elena Gutiérrez Blanco, mayor de edad en nombre y representación de Desliza T,

en con C.l.F. G09579939, y domicilio social en Burgos, Calle La Bureba s/n.

De otra parte D. Antonio Ruiz Saiz mayor de edad en nombre y representación del Colegio Oficial de

Graduados e lngenieros Técnicos lndustriales de Burgos, en adelante COGITIBU, con C.l.F. Q0970001D

y domicilio social en calle Antonio de Cabezón 1.0 bajo, 09004 Burgos, interviene en calidad de Decano.

Las partes, en el carácter con que intervienen, se reconocen recíprocamente plena capacidad jurídica

para suscribir el presente convenio de colaboración en actividades de interés general, a cuyo efecto:

EXPONEN

Que "Desliza T' tiene como actividad principal la prestación de servicios de escuela de deportes de

deslizamiento.

Que "Desliza T" tiene unas instalaciones con diferentes módulos para la práctica de skatepark entre

otros.

Que "Desliza T" y COGITIBU están ¡nteresadas en suscribir un acuerdo para la regulación de

condiciones ventajosas en los servicios: para hijos de entre 6V L2 años, clase de skate gratis y un

5O% de descuento en la matrícula, para lo cual las partes celebran el presente ACUERDO DE

COLABORACIÓN sujeto a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Beneficiarios del acuerdo:

Las ventajas incluidas en este acuerdo son aplicables a los hijos de colegiados del COGITIBU, así como

al personal laboraldel mismo.

Descuentos y precios:

Los miembros Colegiados del COGITIBU y sus trabajadores tendrán las siguientes ventajas

¡ 1 clase gratis de skate.

o 50% de descuento en la matrícula

Difusión delacuerdo:
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Ambas partes realizarán las actuaciones oportunas para la difusión del presente acuerdo, respetando siempre

la normativa y leyes aplicables.

COGITIBU, llevará a cabo campañas de difusión del presente convenio a través de sus redes sociales, página web

o entre sus colegiados, con cumplimiento de la normativa sobre protección de datos, así como Ley de Servicios

de la Sociedad de la lnformación.

El COGITIBU no asume responsabilidad alguna por cualquier descontento, inconveniente o conflicto que pudiera

surgir entre los colegiados y DeslizaT.

Ante cualquier incidencia, se deberá dirigirse directamente a la empresa para la resolución de cualquier duda o
problema relacionado con los servicios ofrecidos.

ACCESO Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.

El presente convenio de colaboración, en ningún momento supone que el Colegio facilite datos personales de

los colegiados o sus allegados. Serán los propios colegiados quienes libremente y si así lo deseen, faciliten sus

datos a la hora de contratar los servicios ofrecidos por Restaurante Onírica.

Restaurante Onírica se compromete llevar a cabo una actuación proactiva en materia de protección de datos.

Vigencia

El presente acuerdo tendrá vigencia de un año desde la firma del acuerdo. Y será renovable s¡empre

que ambas partes estén conformes.

Y como prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente Acuerdo en todas sus hojas,

por duplicado y a un solo y mismo efecto, en el lugar y la fecha citados en el encabezamiento.

febrero de 2025

Fdo.: Elena Gutiérrez Blanco
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